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LA HABANA, 16. (Resumen de EFE.)—España y Cuba de-
signarán en fecha próxima sus correspondientes embaja-
dores.

Hasta este momento, y desde el año 1961, han estado des-
empeñando esas funciones los respectivos encargados de Ne-
gocios.

La noticia trascendió el saltado a mediodía, en el curso
de la amplia entrevista sostenida por el ministro de Comer-
cio de España, señor Fernández-Cuesta, con el Presidente
de la República de Cuba, Osvaldo Dorticós, que recibió al
representante español y a la delegación comercial que fir-
mó el nuevo convenio comercial hispano-cubano.

PRONTO HABRA EMBAJADORES EN LOS
DOS PAÍSES

MADRID HA FIRMADO CON LA HABANA
EL MAS IMPORTANTE ACUERDO CO-
MERCIAL BILATERAL

CUBA, PRIMER MERCADO ESPAÑOL DE
IBEROAMÉRICA

EL PRÓXIMO AÑO ESPAÑA IMPORTABA
TRESCIENTAS MIL TONELADAS DE AZÚ-
CAR CUBANO

El doctor Osvaldo Dorticós
manifestó que constituía un
deseo y una aspiración por
parte de Cuba el designar
embajadores para las respec-
tivas sedes diplomáticas, y
que no dudaba que tal aspi-
ración y deseo eran idénticos
por parte de España, lo que
fue confirmado por don Ne-
mesio Fernández-Cuesta.

A partir de ahora se ins-
trumentarán los mecanismos
oficiales oportunos para lle-
var a cabo la designación.

A la entrevista, amplia y
cordialísima, sostenida con el
Presidente de la República
Cubana, asistieron, además de
los ministros de Comercio de
los dos países, el encargado
de negocios de Cuba en Es-
paña, don Gustavo Mazorra,
y el encargado de negocios de
España en Cuba, don Javier
Oyarzun, quién con un exqui-
sito tacto han ido logrando
una notable mejoría en las
relaciones que ahora fructi-
fican en la elevación de las
respectivas representaciones.

FIRMA DEL CONVENIO
HISPANO-CUBANO

A mediodía del sábado, co-
mo decimos, fue firmado el
nuevo convenio comercial his-
pano-cubano, que tendrá vi-
gencia trienal y que comen-
zará a regir en 1975.

El convenio es el más im-
portante que con carácter bi-
lateral haya firmado España
nunca.

Los correspondientes docu-
mentos fueron firmados por
el ministro cubano de Co-
mercio Exterior, señor Fer-
nández Font, y por el minis-
tro español de Comercio, se-
ñor Pernández-Cuesta, que el
pasado miércoles llegó a Cu-
ba invitado por el Gobierno
de La Habana.

Merced al convenio, el co-
mercio entre España y Cu-
ba, mantenido hasta ahora
en régimen de «clearing», se
desarrollará a partir de ene-
ro próximo en base a la libre
convertibilidad.

El volumen de intercambio
durante 1975 entre los dos
países puede llegar aproxima-
damente a novecientos millo-
nes de dólares. En 1972 no
llegó a los sesenta millones
de dólares, y todavía en 1973
no alcanzaba los cien millo-
nes.

España adquirirá en Cuba
azúcar, café, mariscos, taba-
co y níquel.

Cuba adquirirá en España
plantas industriales comple-
tas, bienes de «quipo, bar-
cos pesqueros y probablemen-
te de carga y además bienes
corrientes.

Tanto el sistema por el
que el nuevo convenio se re-
girá como el volumen previ-
sible de intercambios, mar-
can las sustanciales diferen-
cias existentes con el que ha
venido rigiendo hasta ahora
y que concluirá a finales de
este mes.

En primer lugar, el hecho
de pasar del r é g i m e n de
«clearing» a la libre conver-
tibilidad, supone que ambos
países reconocen que las con
diciones económicas y comer-
ciales son totalmente satis-
factorias y q u e no existen
problemas de pago. El siste-
ma es mucho más fexible y

lógico y, por otra parte, más
económico. Los b i e n e s se
cambian realmente no por
obligación, sino por lo que
de verdad interesa vender y
comprar.

En cuanto al intercambio
y a su volumen, España ad-
quirirá de todos los produc-
tos de exportación cubanos,
excepto cítricos, es decir, azú-
car, café, mariscos, tabaco y
níquel.

Cuba, por su parte, adqui-
rirá en España, como hemos
dicho, bienes de e q u i p o y
bienes al con tado , entre
otros, plantas industriales
completas, bienes de equipo,
buques de pesca y carga y
bienes corrientes.

Las compras de España a
Cuba —depende del precio
del azúcar— podrían suponer
para 1975 entre trescientos y
quinientos millones de dóla-
res, y por importe de más de
cuatrocientos millones de dó-
lares serán las adquisiciones
españolas.

España instalará en cuba
una planta de cemento por
valor de 70 millones de dó-
lares p a r a una producción
anual de un millón trescien-
tas mil toneladas. Es esta la
mayor inversión unitaria he-
cha por España en el extran-
jero.

España, además, concede a
Cuba un crédito de novecien-
tos millones de dólares para
un período de tres años.

En el próximo año, España
adquirirá en Cuba unas tres-
cientas mil toneladas de azú-
car.

Con el nuevo convenio, Cu-
ba se convierte en el primer
m e r c a d o español en Ibero-
américa y tercer socio comer-
cial, inmediatamente después
de la U. R. S. S. y Japón.

En el total del comercio es-
pañol, Cuba se situará de-
trás de Estados Unidos, Ale-
mania, Francia, Inglaterra y
Países Árabes suministradores
de petróleo.

Debe señalarse también que
el tráfico comercial de Es-
paña con Cuba supone tres
veces el volumen total del
que mantiene con el resto de
los países socialistas juntos.

En este sentido, y con res-
pecto a Iberoamérica, con las
amplias adquisiciones de bie-
nes de equipo y corrientes que
Cuba efectuará en España,
ésta logrará en la isla anti-
llana un escaparate hacia el
mundo iberoamericano.

El nuevo convenio comercial
debe inscribirse dentro d e 1
capítulo de los éxitos logra-
dos por España en este cam-
po, en un momento en que,
después del crédito concedi-
do por Argentina a Cuba, por
importe de mil doscientos
millones de dólares, o t ro s
muchos países tratan de in-
troducirse en un mercado co-
mo el cubano, que, con eco-
nomía planificada, iniciará
en 1975 su primer plan quin-
quenal. Se piensa que España
podrá servir tecnología ade-
cuada a las necesidades cu-
banas.

Evidentemente, este conve-
nio puede decirse que es tam-
bién fruto de una política es-
pañola de independencia eco-
nómica y del mantenimiento
de una opinión r e s p e c t o a
cuál debe ser la actitud espa-

ñola respecto a Iberoamérica,
con independencia de crite-
rios o sistemas políticos.

AMISTAD
HISPANO-CUBANA

No debe olvidarse tampoco
en este capítulo el indudable
mejoramiento de relaciones de
todo orden que desde 1973 se
registra entre España y Cu-
ba.

Ha merecido amplios y fa-
vorables comentarios tí he-
cho de que el primer minis-
tro cubano. Fidel Castro, acu-
diese a visitar en la madru-
gada del sábado (ver INFOR-
MACIONES del día 14, pri-
mera página) al ministro es-
pañol de Comercio, señor
Fernández-Cuesta, en la casa
en la que se aloja.

Y no fue ciertamente una
visita de mero carácter pro-
tocolario, que ya de por sí
hubiera tenido gran impor-
tancia, sino que tras la am-
plia conversación sostenida
entre el primer ministro de
Cuba y el representante es-
pañol aquél prolongó su es-
tancia durante tres horas y
media conversando con el res-
to de la delegación. El hecho
es de por sí significativo, y
si bien no ha trascendido lo
conversado, la visita de Fi-
del Castro permite suponer
la gran importancia que las
autoridades de la Isla han
dado a este nuevo convenio y
el palpable interés de su pri-
mer ministro por las posibi-
lidades de una m á s amplia
cooperación y un superior in-
tercambio comercial.

Idéntica significación debe
atribuirse al hecho de que en
la misma mañana del sába-
do, antes de firmarse el con-
venio, la delegación españo-
la, encabezada por el señor
Farnández-Cuesta, fuera re-
cibida en el palacio de la Re-
volución por el Presidente de
la República, Osvaldo Dorti-
cós.

«COMIENZO DE UNA
NUEVA ETAPA»

Al concluir la f i r m a del
nuevo convenio comercial his-
pano-cubano, hicieron uso de
la palabra el ministro de Co-
mercio Exterior de Cuba se-
ñor Fernández Pont, y el mi-
nistro de Comercio español,
señor Fernández-Cuesta.

«Este convenio —dijo el se-
ñor Fernández Font— es el
instrumento que marca las re-
laciones económicas y finan-
cieras más importantes sus-
critas en la historia de nues-
tros países. Esto nos llena de
satisfacción y orgullo, tanto
a los cubanos como a los es-
pañoles.

Hoy decíamos que lo impor-
tante no son las firmas, sino
el trabajo que hagamos de
aquí en adelante. Este docu-
mento plasma la voluntad de
ambos Gobiernos de que nues-
tras relaciones se incremen-
ten cada día más,»

Por su parte, el señor Fer-
nández-Cuesta dijo:

«Hoy, efectivamente, hemos
culminado un acto importan-

te: el primer convenio comer-
cial firmado por dos minis-
tros del Gobierno revolucio-
nario de Cuba y del Gobierno
del Estado español. Este pa-
so marca, sin duda, el co-
mienzo de una nueva etapa
en nuestras relaciones.

Hemos sido capaces, a lo
largo de la Historia, de hacer
muchas cosas juntos. Este
convenio significa un com-
promiso de hacer también en
el futuro unidos esa labor
tan importante para todos los
pueblos del mundo, como en
contribuir, solidariamente, al
desarrollo económico. He aquí
el gran mensaje que late por
encima de la letra de los do-
cumentos que hemos suscri-
to: el espíritu de cooperación,
el espíritu de sinceridad, que
si entre cubanos y españoles
es siempre fácil, después de
este viaje, para mí un privi-
legio excepcional, servirá par-
ra anudar a ú n más solida-
mente los lazos de la com-
prensión, de la amistad y del
cariño fraterno.

Hemos venido aquí y me
atrevería a decir para culti-
var y ofrecer esa rosa blan-
ca del gran apóstol Martí;
esa rosa blanca que simboliza
y testimonia lo que hay de
corazón y lo que hay de no-
bleza en el pueblo cubano y
en el pueblo español.»

Finalmente, los ministros y
personalidades cubanas y es-
pañolas presentes brindaron
por el feliz desarrollo del nue-
vo convenio, que marca una
nueva etapa entre España y
Cuba.

El ministro español, señor
Fernández-Cuesta, deposita
también una corona de flo-
res ante el monumento a Jo-
sé Martí, en la plaza de la
Revolución Posteriormente
asistió a un almuerzo ofre-
cido por el ministro de la
Pesca, Aníbal Velaz.


